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de 2006, de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ba, a propuesta del Tribunal Calificador, la resolución pro-
visional de la fase de provisión del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de DUE/ATS, y se anuncia la publicación de las relaciones
provisionales en los tablones de anuncios de los SS.CC. del
SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 24 de abril de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo:
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 17 de noviembre de 2006, a las 11,55
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 258/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Granada, en el recurso, procedimiento abreviado
núm. 273/06 interpuesto por don Rafael Rodríguez
Gálvez, y se emplaza a terceros intereados.

En fecha 24 de abril de 2006, se ha dictado la siguiente
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso
P.A. núm. 273/06 interpuesto por don Rafael Rodríguez Gálvez
contra la Resolución de 9 de enero de 2006, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal
Calificador, la resolución provisional de la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de DUE/ATS, y se anuncia
la publicación de las relaciones provisionales en los tablones

de anuncios de los SS.CC. del SAS y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 24 de abril de
2006.- El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo: Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 12 de febrero de 2007, a las 10,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 273/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que da trámite de audien-
cia pública en la elaboración del proyecto de Decreto
por el que se adoptan medidas para la promoción de
la Cultura de Paz y Noviolencia y la mejora de la con-
vivencia en los centros educativos sostenidos con fon-
dos públicos, a excepción de los universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por
la presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública para general conocimiento, en el proyecto de Decreto
mencionado, en el plazo de quince días hábiles.

Se comunica que el citado proyecto de Decreto se puede
consultar en las dependencias del Servicio de Legislación,
Recursos y Relaciones con la Administración de Justicia de
esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla).

Sevilla, 5 de mayo de 2006.- La Secretaria General Técnica,
M.ª Luz Osorio Teva.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 800/05-S.3.ª,
interpuesto por doña Isabel Vacas Higuera ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña Isabel Vacas Higuera recurso núm.
800/05-S.3.ª contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 3 de octubre de 2005, por la que se deses-
tima el recurso de alzada deducido contra otra de la Delegación
Provincial de la citada Consejería en Córdoba, de fecha 11
de marzo de 2004, por la que se acuerda la Recuperación
de Oficio de la parte intrusada de la vía pecuaria «Vereda
Valdecañas», en el tramo que va desde la zona urbana de
Cardeña hasta el entronque con la Colada del Cerezo, en el
término municipal de Cardeña (Córdoba), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 800/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución

Sevilla, 28 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 28 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 802/05-S.3.ª,
interpuesto por doña Juliana Vacas Higuera ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña Juliana Vacas Higuera recurso núm.
802/05-S.3.ª contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 3 de octubre de 2005, por la que se
desestima el recurso de alzada deducido contra otra de la
Delegación Provincial de la citada Consejería en Córdoba, de
fecha 11 de marzo de 2004, por la que se acuerda la Recu-
peración de Oficio de la parte intrusada de la vía pecuaria
«Vereda Valdecañas», en el tramo que va desde la zona urbana
de Cardeña hasta el entronque con la Colada del Cerezo, en
el término municipal de Cardeña (Córdoba), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 802/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 28 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 28 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 801/05-S.3.ª,
interpuesto por don José Miguel Gil Herruzo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don José Miguel Gil Herruzo recurso núm.
801/05-S.3.ª contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 3 de octubre de 2005, por la que se deses-
tima el recurso de alzada deducido contra otra de la Delegación
Provincial de la citada Consejería en Córdoba, de fecha 11
de marzo de 2004, por la que se acuerda la Recuperación
de Oficio de la parte intrusada de la vía pecuaria «Vereda
Valdecañas», en el tramo que va desde la zona urbana de
Cardeña hasta el entronque con la Colada del Cerezo, en el
término municipal de Cardeña (Córdoba), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 801/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 28 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 75/06, interpuesto
por don Francisco Toro Jiménez ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Córdoba se ha interpuesto por don Francisco Toro
Jiménez recurso contencioso-administrativo núm. 75/06, contra
la desestimación presunta del recurso de alzada deducido contra
la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 12 de enero de 2005,
recaída en el expediente CO/2004/543/AG.MA./FOR, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en materia
Forestal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


